
REPUBLICA DE CHILE

REGION DE ATACAMA

I.MUNICIPALIDAD DE CALDERA

DEPARTAMENTO DE RENTAS

I. Municipalidad de Caldera
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APRUEBA ELIMINACION DE PATENTE

DEL ROL GENERAL.

/'

CALDERA,

1 ̂  FEB 2023
VISTOS: lo dispuesto en la Ley de Rentas

Municipales 3063, y !a^atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", con sus modificaciones posteriores, Decreto N° 182
del 11 enero del 2023, que delega facultades al Administrador Municipal, Decreto N° 182
del 11 enero del 2023, qíie nombra subrogancia de Administrador Municipal, Dirección de
Administración y Finezas y Secretario Municipal.

CONSITERANDO:

ie la señora PATRICIA DEL CARMEN

MENA ROJAS, presentó Solicitud N° 363>áel 06 octubre del 2022, para la eliminación de
la Patente de Comercial Rol 200708^^

Armando Labarca Hernández.

Certificado de Defunción de don , Julio

DECRETO N.° 5^' /

APRUEBASE, la eliminación de la Patente de

Patente de Comercial Rol 200708, a nombre del señor JULIO LABARCA

HERNANDEZ, RUT: 6.126.876-6, a contar del 1° Semestre del 2019.

Anótese, Comuníqugse, Archívese y Publíquese.
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